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Que la empre?·a ECOINDUSTRIAL DEL _ ~ORESTE, S.A. DE' C.V., ingresp é). ·esta ;. 
AGENCIA .el díi)o de enero de 20T7, ·:s!J _-s-Qiidtud deautori:iaéión·! paraJa r~coletciÓn y 
transporte 'de residuos peligrqsós,_ -a< la ~ que' ·. se ·le ._)isignó el · núm~~9-. de bitácora 
09/IGAOS24)0i/1:7::: · .. ·_ ..... · <:~-- .· ·-.· --· · / . 
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Que esta Dirección G.ener~tde Gestión de .t r;nspórté:v Almacerl~rniento ·m~di;nte oficio 
ASEA/UGI/DGGT Aió 3 6~/:io 1 ?::de .fe.éha' 2 2 de m_á~zó'_ de) o 1?. 'ap·ercibi·o ·a la_. empresa 
ECbiNDUSTRIAL DEL NORESTE/ S.A. -QE C. y.;: para .: ?olventar 'información nece.saria y 
obtener la autdrización.'para la ... reéol~'i:ciÓri y tran~porte ~de residups p~eli'g~osó~ . der·s.ector 
Hi.dr;cárburos. ' ' · · :- · ' ·. · · .. . · , · ·· -

··, . ;, 
: : · .. 

111. Q~e 1~ empres~ ECQINDUSTRI.Ál-.oE(NORESJE.·S.A. DE·-c.v':; fngre~ó el 19 de aoril de 
2 0-17, su és~rito ··sin niJmerb) en:: ei --'Are_a d~ Atención al RegUlado ·,de esta AGENCIA. 
registrado éó"n'núm'ero de 'fóiio .042.7«;? 6 /04,/-Í'l' ' ffie.di~nte - el c'ual dio'· r~spuesta ' al ácuerdo 
de'.apercibimient?·As.EA/UGI/DGGTA/036.4/2,6'17 de:f~cha 22 de' marzo de 20 i ?J!v 
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1. Qü~~e? _át'rjbución f!e. la AGEN~CIA.~xpedir·aütorízadon~s E¡n :·n;Jateri~:de residu{?s pé)igrosos 
previ·sias en el artíd~lo:_:SQ fraccion~s - 1 a l)(de la L·ey (;eñeraf p~r<!i:'ia PrevenCión -;/Gestión 
Integral· de -IÓs Residuos:: (LGPGII~) y . su ~·Reglamento. :(c;¡.,~Júndámé-nto en·íbs .... ~r.ficulos 4o .. 
so. fracdÓ.h,XVIII y 7d:'ffKcción 1ii d~ 'la-ley de 1k Ág~nci'!J:.~acion~l de/S.~gtJ'ridailndustrial y 

. ) . . . . ·. ... • - ·:;::...> ., ,/ - '/ .. . . . 
de Protección ái !M~dio ArT}~i-~nte del Sector Hidrocarbúros_ /<.>>/;; 

.. -- ' . ' . \ ..... \ ·. \ - -_·_; '·:::.! ·-. : / • ...-:t, / -::~> .... :... .:: ·: -- . · -~ ... -->-~- --~ -- _.· ( . ~.- ·C --~~ --~-/~--~ ~-
11 . Que en el artículéi:S_.ü ·{r~ccJó.n Yl de latey General par~J?f..C~~entíori-y-Gestión Integral de 

los Residuos, está:fa::ali_t.Qriz:ª-tióh para .el,t~an~po_rte.Jlér§"Siéfua·s peíigrosos . 
.. :..-::·:_?.: ~ ;· :>. :.:~--:: ·: ·~~:.--· .. ;} ,·: :·:__ _ ·-~:· ·::·_~:~::~:~:;~: .> 

111. Que es facultad de esta Direéción Gepera..kd_e'·.c;~stion dé-Transporte y Almacenamiento, 
adscrita a la Unidad de Gestión lndcJstri'al, expédir, suspender. revocar o anular, total o 
parcialmente, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, las autorizaciones o 
permisos, y registros para el manejo de residuos peligrosos, así como la prestación de los 
servicios correspondientes conforme se establece en los artículos 4 fracción XVIII, 12 
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fracción 1 inciso i) y 2 8 fracción XI del Reglp,mento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

IV. Que la empresa ECOINDUSTRIAL DEL NORESTE, S.A. DE C.V., manifiesta qu~ presta y 
pretende ·prestar servicio a diferentes empresas . que realizan actividades del Sector 
Hidrocarburos. 

V. Que la empresa ECOINDUSTRIAL DEL NORESTE, S.A. DE C.V., proporcionó la-información 
y documentos requeridos en el trámite SEMARNA T -0 7-0 3 3-1 Autorización para la 
recolección y transporte de residuos peligrosos, según lo establecido en el formato · FF­
SEMARNAT-035 vigente del trámite. en los artículos 80 de la. Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 4 8 último párrafo, 4 9 fracción IX, S O 
penúltimo párrafo, 77, 85 y 86 del Reglamento de la LGPGIR. 

VI. Que la empresa ECOJNDUSTRIAL DEL NORESTE, S.A. DE C.V., presentó la siguiente 
documentación para el trámite de autorización para la recolección y transporte de residuos 
peligrosos del_ Sector Hidroc·arburos: 

l . Escrito sin número de _fecha 1 O de enero de 2 O 17. 

2. Formato de solicitud FF-SEMARNAT-035 Autorización para la recolección y transporte 

de residuos peligrosos. de fecha O 7 de enero de 2 O 17 y Anexo l. Información de los 

residuos peligrosos a transportar, Anexo 2. Listado de vehículos que se utilizarán para 

el transporte. 

3. Copia simple de la identificación emitida por el Institut o Federal Electoral del C. Jaime 

Noé Ramírez Mena. 

4. Copia simple de la póliza de seguro. con cobertura de responsabil idad civil y ecológica 

para la unidad solicitada. 

S. Original del recibo bancario del .pago de derechos con llave de pago: AFDEO 2171 O. 

6. Copia simple del Permiso para · la operación y explotación del servicio de carga 

especializada de residuos, remanentes y desechos peligrosos en caminos y puentes de 

jurisdicción federal, expedido por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en el 

estado de Tamaulipas. de fecha 18 de enero de 2016. 

Página 3 de 13 

.~_.._, :·..ieic:· Uí :~)-:an~po N(Hn. 469, Col. Nue·;:¡ Anzun:s. Delegación lviigue.l Hid?.tgo. C P. t l5 S-J . (¡uda(l ~je f/¡é:.~ico 
Tel: (+5 2 55) ?126 ~0100 - W\vw.asea.gob.mx 

L~ .; ¿-:¡·~~.: ,'!,;;c¡c¡nl j:;- S!!guiid3d industrial y de PiO\l' (ciG·i a: :Y1tdJ::: Amr;i~ntc ~el Sec tor H·dmc.:rbwv;; :~moif•."; uti! i z~ el :!·: i onimc· h ASEA .. 
·,•LH r.at ~)bJl!S ··,,g:-nt :it d~ S::gurid;itl, :nergt.~. y !\rnbi•:nle·· (0r1lO p:1rte V-;; :\.'J i._l ~n t i (l.!d ; r"·U'. v r.i~.ni.J l 

dJ 



SEMARNAT 
SECRETAR!.\ DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

QASEA 
AGENCtA. DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENT;: 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

. Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio ASEA/UGI/DGGTA/0703/20 17 

7. Copias simples del Alta de vehículos adicionales a los que ·ampara el Permiso para la 

operación y explotación del servicio de carga especializada de residuos, remanentes y 

desechos peligrosos en caminos Y. puentes de jurisdicción federal, de fechas 04 y 06 de 

julio de 2016, en el ·que se amparan las unidades solicitadas. 

8. Copia simple del Alta de vehículos adicionales a los que ampara el Permiso para la 

operación y explotación del servicio de carga especializa<;la de residuos, remanentes y 

desechos peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción federal, de fecha 18 de enero 

de 2016, en el que se señala el [istado de productos a transportar. 
9. · Copias simples de las tarjetas de circulación de las unidades de recolección y transporte. 

de fechas 18 de enero y 20 de julio.de.201.6. 

1 O. Dictamen de verificación de condiciones físico-mecánica. con fecha de verificación del 
09 de abril de 2017. 

11.Programa anual de capacitación para el personal responsable en el manejo de residuos 

peligrosos. 

12. Programa de prevención y . atención de contingencias en el transporte de residuos 

peligrosos. 

13.Memoria fotográfica de las unidades de recolección y transporte. 

14.Escrito sin número, de fecha 17 de abril de 2017 con anexos en respuesta al acuerdo 

( 

de apercibimiento ASEA/UGI/DGGTA/03 64/2017 de fecha 2 2 de marzo de 2017. (_ 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos lo., 3o. fracción XI, 4o., So. fracción 
XVIII y 7 o. fracción 111 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; SO fracción VI y 80 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos;A8 último párrafo, 49 fracción IX,· 50 penúltimo 
párrafo, 7 7. 8 S y 8 6 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos; 4 fracción XVIII, 12 fracción 1 inciso i) y 2 8 fracción XI del Reglamento Interior de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; así como las demás disposiciones que resulten ~plicables, esta Dirección General 
de Gestión de Transporte y Almacenamiento: 

~ 
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RESUELVE 

PRIMERO. AUTORIZAR la actividad de prestación de servicios de recolección y transporte 
de residuos peligrosos generados en instalaciones del Sector Hidrocarbur.os, a favor de la 
empresa ECOINDUSTRIAL DEL NORESTE, S.A. DE C.V., de conformidad con lo siguiente: 

. No. de Autorización 28-ASEA-T-RP-15-17 

Vigencia 10 (diez años) 

Nombre o Razón Social del 
ICOINDUSTRIAL DEL NORESTE, S.A. DE C.V. 

Prestador de Servicio 

·Número de Registro 
EN02S03200141 

Ambiental 

Domicilio de Encierro de la Carretera Federal Libre Monterrey-Reynosa, S/N, Colonia 

Unidad Esfuerzo Nacional, C.P. 88735, Reynosa. Tamaulipas 

SEGUNDO. Las unidades amparadas en la presente Autorización para prestar el servicio de 
recolección y transporte de residuos peligrosos provenientes de las actividades del Sector 
Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el artículo 3o. fracción XI de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, son las siguientes: 

Permiso de la 
Tipo Marca Modelo 

Número de 
Placas 

Tarjeta de 
Capacidad 

SCT Serie Circulación 

2859EN0180120 
VOLTEO DE LUCIO 2015 

3BYVC3034F 
71TX7L 1706157 15 TON 

16230301000 H009500 

2859EN0180120 
TRACTOR KENWORTH 2007 

3WKAD40X 
239EZ6 1706158 15 TON 16230301000 77F677931 

28 59EN0180120 CAJf\ WABASH 
2000 

lJJVS32WS. 
42TY7C 1860615 12 TON 16230301001 CERRADA NATIONAL YL722849 

2_859EN0180120 CAJA WABASH 
2000 

1JJV532W3 
45TY7C 1860600 12 TON 16230301002 CERRADA NATIONAL YL664840 

TERCERO. El residuo peligroso que podrá ser recolectado y transportado por la empresa ~ 
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. ECOINDUSTRIAL DEL NORESTE, S.A. DE C.V., con la presente autorización, es el qúe se lista 
a continuación. siempre y cuando . provenga exclusivamente de las actividades del Sector 
Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el artículo 3o. fr_acción XI de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector e· 
Hidroca·rburos: 

Clave UN Descripcion 

UN1856 Trapos grasientos 

EL residuo anterior. podrá transportarse bajo el amparo de la presente Autorización, siempre y cuando 
se encuentre clasificado como residuo peligroso y no tomo material. es decir cuando ya haya sido 
utilizado y se encuentre impregnado o mezclado con otros residuos peligrosos. o que reúnan cualquier 
otra característica para ser desechado como residuo peligroso. 

CUARTO. Quedan excluidos de la presente autorización la recolección y transporte de aquellos 
residuos que se consideren de manejo especial en términos de la definición establecida en la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y en la NOM-161-SEMARNAT-
2011, Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y determinar 
cuáles están sujetos al Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la 
inclusión o exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos .para la 
formulación de los planes de manejo. Se excluyen también de esta autorización la recolección y 
transporte .de los residuos clasificados como biológicos infecciosos en la NOM-O 8 7 -SEMARNA T 
SSA1-200~ Protección ambiental- Salud ambiental- Residuos pt;ligrosos biológico infecciosos (_ 
- Clasificación y especificaciones de manejo. · · 

QUINTO. La presente autorizadóñ de recolección y transporte de residu~os ·peligrosos otorgado 
a favor de la empresa ECOINDUSTRIAL DEl NORESTE; S.A. DE C.V., queda sujeta a los 
siguientes términos y condicionantes: 

l. 

TÉRMINOS 

Esta autorización se emite por una vigencia de 10 años a partir de su expedición y ampara 
la áctividad de la prestación del servicio de recolección y transporte de residuos 
peligrosos que realice la empresa ECOINDUSTRIAL DEL NORESTE, S.A . . DE C.V .. a a0 
empresas reguladas por la AGENCIA, entendiéndose por este alcance los residuos 
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peligrosos que provengan de actividades del Sector Hidrocarburos consideradas en 
el Artículo 3o. fracci6n XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad ·Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y que tengan como destino 
el acopio. . reúso.. reciclaje. ca-procesamiento. tratamiento o disposición final en 
instalaciones que cuenten con autorización vigente para el Sector Hidrocarburos. 

11. . La présente Autorización se otorga sin perjuicio de las demás autorizaciones y permisos que 
deban observarse de otras autoridades competentes. 

111. De conformidad con lo establecido en el artículo i 61 de. la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección ai.Ambiente. artículos S fracciones IÚ y VIII. 2S y 26 de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos y el artículo 13 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambief!te del Sector Hidrocarburos. la Unidad de. 
Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA está facultada para realizar los 
actos de inspección. vigilancia y, en su caso. de imposición de sanciones por violaciones a 
las disposiciones establecidas en la normatividad ambiental y en la presente autorización. 

IV. .Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. la LGPGIR y su 
Reglamento o cualquier otra disposición jurídica aplicable en la materia del manejo integral 
de residuos peligrosos. independientemente de la responsabilidad que tienen las empresas 
prestadoras ·de servicio autorizadas para el manejo de los mismos. se sancionarán 
administrativamente según lo establecido en los artículos S 2. 11 o. 112 y 113 de la LGPGIR; 
y los demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables en la materia.· 

CON D 1 C 1 O NANTE S 

l. La empresa ECOINDUSTRIAL DEL NORESTE, S.A. DE C.V .. con la presente autorización 
solamente puede recolectar y transportar los residuos peligrosos señalados en el Resuelve 
tercero de la presente autorización siempre que estos se generen de actividades del Sector 
Hidrocarburos. para su posterior entrega a destinos tales como el acopio. reúso. reciclaje. ca­
procesamiento. tratamiento o disposición final . que cuenten con autorización vigente para el 

· Sector Hidrocarburos. emitida por la AGENCIA o con autorización .federal vigente de la 
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SEMARNA T. en' materia . de residuos peligrosos, cuando esta haya sido emitida con 
anterioridad al 02 de marzo dei201S, fecha de creación de la AGENCIA. -.· 

2. La presente autorización podrá ser prorrogada por un período igual. siempre y cuando la 
solicitud _se presente en el último año de vigencia de la misma y hasta cuarenta y cinco días ( 
hábiles· previos al vencimiento de la vigencia mencionad~; además de que la actividad 
desarrollada por el solicitante sea igual ala originalmente autorizada; que no hayan variado 
los residuos peligrosos por los que fue otorgada la autorización original, y que el solicitante 
sea el titular de la autorización, de conformidad con lo establecido en el artículo S 9 del 
Reglamento de la LGPGIR. Además de presentar evidencia documental de no contar con 
procedimientos administrativos de inspección y vigilancia péndientes de resolver ante esta 
AGENCIA. 

3. La . empresa ECOINDUSTRIAL DEL NORESTE, S.A. DE C.V .. deberá indicar en los 
documentos de embarque y en el Manifiesto de Entrega. Transporte y Recepción de Residuos 
Peligrosos. que los residuos que transporta provienen de una empresa regulada por la 
AGENCIA, y anotar el número de registro de generador de residuos peligrosos que tenga 
dicha empresa. 

4. La empresa ECOINDUSTRIAL DEL NORESTE, S.A. DE C.V., entregará los residuos peligrosos 
a los destinos establecidos por las empresas a las que les prestará sus servicios y verificará 
que los establecimientos en los que entregue los residuos para su reúso, reciclaje , ca­
procesamiento, t ratamiento o disposición final, cuenten con autorizaciones vigentes, lo cual 
deberá quedar asentado en los Manifiestos de Entrega, Transporte y Recepción de Res iduos 
Peligrosos. 

S. La empresa ECOJNDUSTRIAL DEL NORESTE, S.A. DE C.V .. deberá cerciorarse de que en 
cada embarque de ·residuos p~ligrosos t ransport_ados bajo el ·amparo de la presente 
autorización. no transporte al mismo tiempo otro"s residuos, materiales, carga o pasaje, 
diferente a lo autorizado. 

6. La empresa ECOINDUSTRIAL DEL NORESTE, S.A. DE C.V., deberá verificar que se dé 
cumplimiento total a lo señalado en los artículos 8 S y 8 6 del Reglamento de la LGPGIR. 
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7. En cumplimiento al artículo 72 penúltimo párr,afo y 73 del Reglamento de la LGPGIR. la 
empresa ECOIN.DUSTRIAL DEL NORESTE, S.A. DE C.V .. deberá remitir a la SEMARNA T sU 
Cédula de Operación Anual en los términos vig~ntes establecidos para ello. hasta en tanto no 
se emitan Lineamientos, Directrices. criterios u otras Disposiciones Administrativas de 
Carácter General por parte de esta AGENCIA; en la cual se tendrá que especificar el nombre 
y RFC o número de registro ambiental de las empresas generadoras de los residuos. así como 
el nombre. número de autorización y RFC o número de registro ambiental de las empresas 
destinatarias. En cuanto la AGENCIA emita sus propios lineamientos. la empresa 
ECOINDUSTRIAL DEL NORESTE, S.A. DE. C.V .. tendrá que presentar su informe anual ante 
la misma. en los términos que para.el efecto se establezcan. 

8. Es responsabilidad de la empresa ECOINDUSTRIAL DEL NORESTE, S.A. DE C.V .. contar 
previo a la prestación de servicios y mantener en todo momento. ·las pólizas de seguro 
vigentes para las unidades de recolección .y transporte listadas en la presente Autorización; 
con cobertura por responsabilidad civil y daños ·ecológicos derivado de la prestación del 
servicio. El seguro ambiental. las garantías financieras o seguros. deberán dar certeza sobre 
la reparación de ·los daños · que se pudieran causar durante la prestación del servicio. y al 
término del mismo. incluyendo los daños por la contaminación, así como la remediación del 
sitio; cuando el monto de la póliza de seguro no cubra los daños. no limita la responsabilidad 
del prestador del servicio· para subsanar los daños ambientales que llegase a ocasionar 
derivado de la actividad del transporte de residuos peligrosos. lo anterior de conformidad con 
lo establecido en los artículos 80 fracción IX, 81 y 8 2 de la LGPGIR, 7 6 y 7 7 del Reglamento 
de la LGPGIR. 

9. La empresa ECOINDUSTRIAL DEL NORESTE, S.A. DE ·c.v .. deberá observar y dar 
cumplimiento a lo establecido en las Condiciones generales de operación y Obligaciones del 
Permisionario del Permiso para la operación y explotación del servicio de carga especializada 
de residuos, remanentes y desechos peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción federal. 
otorgado por la Secretaría: de Comunicaciones y Transportes CSCT). 

lO.Ante la ocurrencia de una emergencia derivada de la materialización de algún incidente y/o 
accidente ocurrido en las instalaciones y con fundamento en las Disposiciones administrativas 
de carácter general que establecen los lineamientos para informar la ocurrencia de incidentes 
y accidentes a la ASEA. publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 04 de noviembre de 
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20 16; deberá presentar ante .la Unidad de 'Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la 
AGENCIA: . 

l. Informe inicial dentro de los tiempos establecidos de acuerdo a la clasificación del tipo 
de evento, mediante el formato P-ASEA-USIVI-00 l. · { 

2. Informe de evolución del evento dentro de los tiempos establecidos de acuerdo a la 
clasificación del evento. mediante el formato P-ASEA-USIVI-002. 

3. Informe de seguimiento del evento. en un plazo máximo de 24 horas una vez 
controlado el evento. 

4. Informe de hechos. en un plazo que no exceda 10 días naturales, contados a partir del 
evento. 

S. Informe de cierre, en un plazo no mayor a 10 días naturales, una vez controlado el 
evento. 

6. Informe de consolidación mensual dentro de los tiempos establecidos de acuerdo a la 
. clasificación del evento, mediante el formato P-ASEA-USIVI-003 . 

7. Aviso Inmediato de la emergencia, mediante el formato P-ASEA-USIVI-004. 
8. Formalización del Aviso de la emergencia. mediante el formato P-ASEA-USIVI-OOS. 

11.La empresa ECOINDUSTRIAL DEL NORESTE, S.A. DE C.V., deberá verificar previo ·a 
comenzar la recolección para su transporte, que los · residuos peligrosos se encuentren 
deqidamente etiquetados, identificados y, en su caso. envasados· y embalados, de acuerdo 
a su clasificación o división; riesgo secundario; grupo de envase y 1 o embalaje ONU. y 
disposiciones especiales de acuerdo a lo que se especifica en las Normas Oficiales 
Mexicanas, NOM-002/1-SCT /2009 y NOM-OS2-SEMARNAT-200S, y los artículos 46 
fracción IV y 8 S fracción 1 del Reglamento de la LGPGIR. 

12.La empresa ECOINDUSTRIAL DEL NORESTE, S.A. DE C.V .. deberá verificar que las 
unidades cuenten con los carteles de identificación de los residuos. remanentes o desechos 
peligrosos de acuerdo al tipo de residuos peligrosos del que se trate y transporte. de 
conformidad con la NOM-004-SCT /2008 "Sistemas de identificación de unidades 
destinadas al transporte de substancias. materiales y residuos peligrosos". 

1·3. la empresa ECOINDUSTRIAL DEL NORESTE, S.A. DE C.V., deberá tomar en cuenta la 
incompatibilidad de los residuos peligrosos que transporte en las unidades ·listadas en la {~" 
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presente Autorización, de conformidad con l,as características establecidas en las Normas 
Oficiales Mexicanas NOM-OS4:..SEMARNAT -1993, NOM-009-SCT2/2009 y NOM-010-
SCT2/2009. 

14. La empresa ECOINDUSTRIAL DEL NORESTE, S.A. DE C.V., deberá contar con personal 
capacitado para operar la unidad de recoleción y transporte. así como para responder a las 
emergencias y riesgos asociados a sus operaciones, para lo cual deberá instrumentar el 
programa anual de capacitación presentado a esta AGENCIA y conservar la evidencia que 
así lo acredite para fines de inspección. · 

15. La empresa ECOINDUSTRIAL DEL NORESTE, S.A. DE C.V., ·deberá instrumentar y 
actualizar anualmente el programa de prevención y atención de contingencias presentado 
a esta AGENCIA, mismo que será específico para los riesgos asociados al tipo de 
residuos peligrosos que transporta, y que incluya como mínimo los procedimientos 
específicos de actuación para cada escenario (fuga, derrame, incendio o explosión), la 
estructura organizacional para la atención de una emergencia. especificando sus funciones, 
los equipos e infraestructura -disponible para · la atención y minimización de las 
consecuencias de los escenarios de riesgo identificados. Para tal efecto, deberá conservar 
la evidencia que así lo acredite para fines de inspección; el plan de contingencia para 
transportación de residuos peligrosos deberá actualizarse cuando se modifique el tipo de 
residuos a transportar o de la unidad que lo transporta. 

16. La presente Autorización es ·personal; en caso de pretender transferirla. la empresa 
ECOINDUSTRIAL DEL NORESTE; S.A. DE C.V., deberá · solicitarlo por escrito a esta 
AGENCIA de conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la LGPGIR, a efecto de que 
se determine lo procedente. 

17. La empresa ECOINDUSTRIAL DEL NORESTE, S.A. DE C.V .. tendrá que dar cumplimiento 
a los Acuerdos, Normas Mexicanas, Normas Oficiales Mexicanas. Lineamientos, Directrices, 
Manuales, Guías y/o Criterios u otras Disposiciones Administrativas de Carácter General 
que emita la AGENCIA en materia de transporte de residuos peligrosos que provengan de 
actividades del Sector Hidrocarburos. 
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18. La presente autorización deberá actualizarse cuando se incorporen residuos peligrosos o 
unidades y equipos, o por alguna otra modificación de la información establecida en el 
presente o en la regulación vigente, en cuyo caso. deberá ser notificado a esta Dirección 
General, mediante el trámite SEMARNA T -0 7-0 31 "Modificación a los registros y 
autorizaciones en materia de residuos peligrosos" o el que en su oportunidad emita la ( 
AGENCIA. 

SEXTO. La presente Autorización ampar~ exclusivamente la recolección .y transporte de 
residuos peligrosos provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos y se otorga 
en cumplimiento a lo establecido en la LGPGIR, su Reglamento y con base en la revisión y 
evaluación de la información proporcionada por el solicitante, cuyo contenido se presume cierto, 
salvo que la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA en el ámbito 
de sus competencias y facultades determine lo contrario. 

SÉPTIMO. El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes establecidas en la 
presente Autorización.· la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que 
ocasionen daños irreversibles al ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podrán ser 
causas suficientes para la cancelación de la presente Autorización, 

OCTAVO. La AGENCIA se reserva el derecho de verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de lo aquí autorizado, así como de las obligaciones y responsabilidades 
correspondientes. Las violaciones a los preceptos establecidos serán ·sujetas a las sanciones ( 
establecidas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección-al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. así como en el Código Penal Federal y demás disposiciones 
aplicables en la materia. · 

NOVENO. En caso de existir falsedad de la información presentada, la empresa 
ECOINDUSTRIAL DEL NORESTE, S.A. DE C.V., se hará acreedora a las penas en que incurre 
quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en ia fracción 11 y 111 del artículo 
420 Quater del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos 
contra la gestión ambiental. 
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DÉCIMO. Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el artículo 
116 de la LGPGIR. mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir 
de que surta efectos la notificación del mismo. 

DÉCIMO PRIMERO. Archivar el expediente·con número de bitácora 09/IGAOS 24/0l/17 como 
procedimiento administrativo concluido. de conformidad con lo establecido en el artículo 57 
fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. · 

DÉCIMO SEGUNDO: Notifíquese la presente resolución al C. Jaime Noé Ramírez Mena en su 
carácter de representante legal de la empresa·ECOINDUSTRIAL DEL NORESTE, S.A. DE C.V .. 
por cualquiera de los medios previstos por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

ATENT 
EL DIRECT 

Por un uso resoonsable del oooel las cooias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

C.c.p. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. carlos.regules@asea.gob.mx 
M. en l. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de 1~ ASEA. 
jose.gonzalez@asea.gob.mx. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión lnclustrial de la ASEA. ulises.cardona@asea.gob.mx. 

Bitácora: 09/IGAOS24/0l/17 
Expediente: TR-RP-4 2 
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